
MLNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASTIÁN. CUSCO

GESTIÓN 2OIg -2022

iSonqoylcipi Tikarin!
RESOLUCION DE ALDIA N'475-2022.A-MDSS

San Sebastián, 18 de noviembre de 2022

el seÑon ALGALDE DE LA MUNTcIpALTDAD DtsrRtrAL DE slx seeasflÁn¡.

vlsro: La Resolución de Alcatdía N.' 422-2022-A-MDSS-SG de 07 de octubre
de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la constitución política del peú modificado por el
artículo único de la Ley n." 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobiemo local,
con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es
concordante con lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley n.' 27972;

Que, elartículo 20 numeral 17 de la Ley orgánica de Municipalidades Ley
n." 27972 establece que conesponde al Titular del Pliego; "Designar y cesar al Gerente Municipal y a
propuesta de este a los demás funcionarios de confianza";

Que, mediante Resolución de Atcaldía n." 422-2022-A-MDSS-SG, se
nó a la Abg. lsis Cusi Qoyllor Quispe Quispe en el cargo de Gerente de Recursos Humanos,

empleado de confianza y siendo una de las atribuciones del titular del pliego dar por concluida las
designaciones o encargaturas de los funcionarios de confianza; se da por concluida la designación
debiendo expedirse el acto resolutivo correspondiente;

^ Estando a lo expuesto de conformidad por el artículo 20'; numerales 6) y 17)
de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipatidades y normas a hnes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DAR pOR CONCLUTDO a partir det 21 de
noviembre de 2O22la designación realizada a la Abg. lsis Cusi Qoyllor Quispe euispe, en el cargo de
Gerente de Recursos Humanos, en consecuencia, déjese sin efecto el acto administátivo contenido en
la Resolución de Alcaldfa N.' 422-2022-A-MDSS-SG;exhortando la entrega de cargo de confianza a ley
a su superior inmediato o a la persona designada para tal efecto.

ARTIGULO SEGUNDO. - DEJAR stN EFEcro, ta Resotución de Atcatdía
N" 422-2022-A-MDSS-SG de 07 de octubre de2O22.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER a ta Gerencia Municipat y Gerencia de
Recursos Humanos el cumplimiento de la presente resolución y la implementación de las acciones
necesarias.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnología y
!itt"f:q lnformáticos publique la presente Resolución en el Portai tnstitucional de la Municipatidad
Distrital de san Sebastián.

ARTíCULO QUINTO. - TRANSCRIBTR ta presente resotución a Gerencia
Municipal, Gerencia de Recursos Humanos, y el interesado.

REGISTRESE,
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